
 
GACETA MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO 

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO  
ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

“2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917”  

GACETA MUNICIPAL  

DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO 

PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  DE TENANCINGO 
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“2017. AÑO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917”  

 

I SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO (AÑO 2017) 
DE FECHA 06 DE ENERO 

 

RESPECTO AL PUNTO NO. IV  
 

PROPUESTA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 77, EN SU FRACCIÓN XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, QUE REMITE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO; 

 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL ARTÍCULO 77, EN SU FRACCIÓN XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, QUE REMITE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES REMITA EL PRESENTE ACUERDO A LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO 
DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 

PUNTO NO. V 
PROPUESTA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO CUARTO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 
SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 5 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, QUE REMITE LA LIX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO; 

 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
EL PÁRRAFO DÉCIMO CUARTO Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO Y 
DÉCIMO SÉPTIMO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, QUE REMITE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 
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SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES REMITA EL PRESENTE ACUERDO A LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO 
DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

PUNTO NO. VI 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, QUE REMITE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO; 

 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, QUE REMITE LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES REMITA EL PRESENTE ACUERDO A LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
CUARTO.- PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE TENANCINGO, ESTADO 
DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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